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Artícnlo 1.° I.aa Ieyea obligarán en la Penfnsula, islas
Bsleares y Canarias, á los veinte dfas de sa promulgaci6n
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha
1$ promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Ciraceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las lepes no ezcusa de su
anlnplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efeeto retroactivo, si no
^spasieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-
drtfculo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
^sabonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
sutoricen las subastas, los derechoa por ellos devengados y
lOS suplementos adelantadoa por los mismoa, aeí como los
derechos de inserci6n de ]os anuncios en los peri^dicos ofi-
^ales, cuidando de rei^itegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ŝo son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

`_.___._.

P,^,P.TE OFICI^I..

Presi^cccia dEi ^ocsejc ^^ ^iinistr^s

(Qaceta del día 26 de Octubre.)

$S. M11, el REY Don Alfoneo XIII y

L BElre Doiia Victor•ia Eugenia (que

Díoa guarde) continúan sin novedad

en su importantv salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de Ia Augus

^ Real Fami'.ía.

^.^,^ 1^T'^^^.r7C11^%*t^:QS

VALgNZIJ(•;LA

Nfim. 2974

D0a Teodoro Priafio Lnque, Alcalde coasti-
tticional de eata villa.

8ago eaber: que el día aiguiente

^ en que se cumplan diez, conta•
d08 desde la inserción dvl presente
ea el BOLBTIN OFICI^L, y hora de la8

d0ce á lae trece (una de la tarde) bajo
^l preeidencia y on la Casa Consisto
^ql, se ce'ebrará la subaeta del arbi•

t^10 eobre pueatos públicos de venta p
^eodedores ambulantes de e^te ]f[uni•
11Dío, para el año 1907, bajo el tipo de

?^ pésetae.
El acuerdo y condiciones de dicha

tubaeta, que ^e han hecho públicos ein
q4e ee haya producido reclamación
`igana, á pesar de haber tranecurrido
'I Plazo fljado por el artículo !9 de la
^atruccián de 24 de Enero de 1906,
^^rán de maniflesto en la Secretaría
^el eyuntamiento.

SUSCRIPCIdN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que se man

los Boletinea oTicialea se han de remitir a
den publica^ en
l Jefe político

Ex OÓBDODA Pesetas. FIIase Da aóBDOBeP@setas.

respectivo, por cuyo condacto se pasarán á
los mencionados periódicos.

lós editor, ,, de

IIn mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
I
J

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oct ubre de 18^4.p

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 J Los seSores Secretarios cuidarán, bajo s u más eatrec}:a
Seis meaes. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^ responsabilidad, de conservar los números de este Bor.f. -
IIn a$o. .... 33 IIn año. . .. 45 TIx, coleccionados para su enouadernación, que deberá r•e •

ifir carse al final de cadu aŭ o.
Nú^aaero auelto, 40 ^éntimoa de peaeta.

Se pnblica toGos los diar. e^zcepto los dominQoas.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldea y Secretarios reciban este BoL^z•Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

^ Lo,a licitadoree constituiri►n previa• ^
^ mente, en depósito, como ñanza pro- •
1 visional, el 5 por 100 del tipo, ó aean

85 pesetae, y el remats^nte prestará ^
! la definitiva del 20 por 100 dvl prvcio '
^ del remate, eí cual deberá pagarse por ;
t meseaanticipados, siendoel Secretario j
^ del Ayuntamiento, á falta dv Letrado, ^.
! designado para bastantear los pode• y
^ res. ^
^ No se adnxtirán posturae á los com• ^

prendidoa en el articuto 11 de la cita•
a da Instruccibn, y las proposrciones, á^

lae quv es preciso acompaflar el ree- ^
^ guardo del depóaito y la cédula per- .
^ oonal, deberán presentárseme en plie- ^

go cerrado, durante el plaao qne de• ^
^ termine el artículo 17 de la mísma,

con sujeción al aiguiente modclo.
Don . . . . . , vecino de . . . . . , entera •

do del pliego •de condiciones, que
acepta, ofrece. . . . . pvsetas (la canti• ^
dad en letra) por el arriendo del ar-
bitrio ...,.(el que ssa) para el año
1907.

(Feeka y firma del propoaente.)

Caso dvi celebrarse eí acto sta efec-
1 to, ee veriflcar^l diez días después nue•

^ va subasta, también bajo mí preei•
^ dencia, í► igual hora y con los miamoa

^ requiaitoe marcadoe para la primera,
^ con la rebaja de 10 por 100 del tipo

ezpresado, pudiendo hacerre propo
^ eiciones por uno ó tree años.

Yalenzuela 22 de Octnbre de 1906.
^ -EI Alcalde, Teodoro Priego.

^ BELI[1^Z

N$m. 257^

Subetata de bienea inmueblea.

Don Jaan Caetro )derino, Aqeste ejesatiro
para hacer efsstivw loa dbbitoa ^ fa^or del

♦ ynntamiento de eata ^illa.

Hago saber: que ea ezpedionte eje•
cutivo de apremio que ínetruyo por

ADVEETENCIA.-Conforme con la condición 4.' ó^ i
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se iu-
sertará ningún edicto ó ununcio qne sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el import^^ ae ^u ;^.^-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2ó céntizc:os
por línea ó parte de ella, y la venta de uámeros sueltos á
40 céntimos.

débitos al Ayuntamiento de esta vilta
contra don Aguatin Arregui irernán-
dez, de esta vecindad, en cantidad de
dor.e mil quini®ntaa una pesvtas diez
y seis céntimoa por consumoa del año
1896 á 1896, he acordado, en provi•
dencia de este día, procvder á la ena•
genación de la flnca, propivdad del
mismo, que á continuación se egpre
ea, en subaeta pública qua ae celebra-
rá el dia 31 del actual, á la hora de
las doce, en la Caea A^untamiento,
bajo la presidencia del ae$or Alcalde,
y con asistencia del actuario encar.
gado.

Deacripción de la fi^ca que se axbaata.

Urbana, ó casa teatro cafb, denomi-
nado ^Cervantes^, situado en la calle
6an Antonio, de esta villa, que linda
por su derecha entrando hace esquina
á la calle de Aduana, izquierda con
la fábrica de harinae de don Enrique
Denamiel, hoy casa de la So^iedad
^Unión Belmezaua^ y espalda con la
referida fábrica de Denamiel; su fa-
ahada da á la ealle ^an Antonio y mi-
de una ezteneión euperflcial de diez y

' t met t tí t de e e ros cuaren a cen me rosi e
^ faehada por ocho m®tros diez centí-
t metro^ de fonde, y ha sido valorada
^ para la subasta vn doce mil pesetae

12.000

Para conocimiento gvneral, se ad
♦ ierte: •

1.' Que el deudor ó sus cauea-ha•
bientee, y loo acreedores hipotecarios,
en su caso, pueden librar lae Sncas
hasta el momento de celebrarae la ^u•
baeta, pagando el príncipal, recar-
gos, coetas y demita gaatoe del proce-
dimiento.

2.• Que loa títuloe de propiedad de
ezpresada flnca eotarán de manifies•
to y en poder del actuario haeta el

^ dfa de la celebración de aq uel acto
;^in que los lisitadorea puedan ezigir
^ otroo.

1 3.° Qiio ser+l< requisito indiapensa•
^ ble para tomar parte en la subasta
^ que ios licitadoree depoeiten en la me .
; sa de ]a presidencia el 5 por 100 de 1
^ valor liquido de la IInca que se su

basta.

4.° Que ee obligación dol rematan•
te entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depdsito conati
tuido y el precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultieaarse la venta por negarse el ad-
judicatario á la entrega del precio del

remate, se decretará la pérdida del

depósito, que ingresará en las arcae

municipalee.

Dado en Belmez á 16 de Octubre de

1906.-Juan de Caetro.-V.° B.•: Eí

^ Alcalde, V. 3inche:. •

^
PosADAs

N^im. 2949

Don Rafael 8errano Palaaioe, Alcalde interi-

io de eata ^illa.

Hago saber: que bajo el pliego de

condiciones que desde hoy se halla de

manifieeto en la Secretaria de eete

Municipio, se arrienda en esta po-

blación á venta libre, en pública su-

baeta, y por el periodo de tres añoe,

contados desde el día i.° de Enero de
1907, la cobranza de lo^ derechos del

Tesoro ^ rocargoe autorizadoe de lAs

eapeciea gravadas con el impueBto de

coneumoe, lae cualea, con aue ree-

pectivo^ tipos, ee detallan en sl ai-

guiente:

^
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI© D1^ CORDOBA

ETTdDO PREStIPZ7EScT0

DERF,CííOS DEL TESORO

k;SPECIES

Carnes.

Caeco y radio.

Pea6t89.

Extrarr xdio.

P P96tA5.

TOTAL
de la9 tre9 sonas

Pesetas.

]anarea ó cabrías, muertas en fre=co .... . . . . . . ..... . . .. .. .Vacunae 1. 821 .93 2^3 83 2.116 76,
Idem id. id. e q ceaina ó saladae . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . . .. . . . . .. 198 91 32 07 230 y8

muertasenfresco .......................................De cerda 4.797 73 773 74 5.671 47,
.Idem saladas .................................................... 377 73 60 91 438 64

L^qKfdos.

Aceites de todas clasea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.404 96 387 85 2.792 81

Licorea.... .• ...............................•................ 373 21 60 19 433 40

Vinos de todasclases ..... .......... ............................. 1.141 83 158 67 1.300 40

...................•.............. ............•......•.Vinagre 173 36 27 96 201 32^.
....................................................^.Cerveza 13 26 L 13 16 39..

Sidra y chacolí ................................................... 11 04 1 78 12 82^
Alcohol y abuardientes .................•.•......•....... ......•. 1,372 63 221 37 1 694

Granos.

garbanzoa y sus harinae . ... .. .........................Arroz 492 40 ?9 41 571 81,
maiz, mijo y sus harinae. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .centenoCebada 647 i •1 88 83 636 07, ,

Los demáe granoa y legumbres secas y sus harinas .... ..... .. ..... .. 136 96 22 08 1^9 04

Oiraa especies.

sua escabeches y conaervas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Peacado de rio v mar 273 85 4•1 1 G 318 O1,
Jabón duro y blando .............................................. 410 81 66 26 477 06

Carbón vegetal ........ ....... .......................... ....... 248 45 40 06 288 61

Idem de cok.. .... ................ ........................•..... 22 09 3 66 25 6ó

Conservae defrutas .... ......................................... 11 04 1 73 12 82

Idem de hortalizas y verduras ..................................... 16 57 2 67 19 24

8alcomún ..................... ....•........................... 2 746 26 442 74 3.188

TOTALFS ..... . .. . .. ......... 17.591 76 2.811 44 20.403 20

El acto, que empezar!► á la hora de

las doce y terminará A lae trece, ten

drá lugar en eatas Casas Coneiatoria-

lee y ealón de seeione^ del Ayunta•

miento, el día eiguiente inmediato ^i

loe diez hábiles de la publicación de

eete anUIIC10 9II 81 BOLRTIñ OFICIAL

de la provincia de Córdoba, ain con
tar el de la fecha de la inaerción del

miemo.

La eubasta ae veri8cará por pujae
á la llana, sirviendo de tipo anual
para la mlama la euma de 43.113`03
pesetae, no eiendo admisible propoai-
ción alguna que se haga inferior li di-
cho tipo, ni que deje de aceptarse en
todas eus partea el pliego de condi-
ciones citado anteriormente.

La garantia neceearia para hacer
po^tura conaiete en 2.166'65 pesetas,
y aerá conaignada por loe licitadores,
en metálico ó billetes del Banco de
Espaíia, en las Cajae del Tesoro, en
la Depoaitaria del Ayuntamiento b en
poder de la Junta de subasta, en el
miemo acto de celebraree esta.

La clase y cantidad de la flanza
que ha de preatar el rematante para
iesponder del cumplimiento do dn
contrata eerá determinada oportuña•
mente por el Ayuntamiento con arre-
^lo y dentro de loa límites que sefiala

el ntYm. 8.^ del art. 277 del 8eglamen-

te de 11 de Octubre de 1898.

Po^adae 19 de Octubre de 1906.-

Rafael Serrano.--Antonio IIceda, Be-

cretario,

BENAME.JI

N{^m. 2969

Don l^raacisca 8amires Ddoreao, Alcalde eone-

titucio^el de esta villa.

Hago saber: que al aiguiente del
que haga diez de la inserción de este

ed1Ct0 eII el BOLETI>!i OFICIAL, ee pro

cederá en estas Casaa Conaietorialea
á la primera subasta, en venta ezclu-
eiva, de las especiea de liquidos y car•

nes de eate tórmino, para el año de
1907, bajo el eistoma de pujas á la
llana, y con aujeción al p!iego de con^
dicionea que eatará de maniflesto en

la Secretaria del Ayuntsmiento.

Que el importe total de las eapeciea
arrendables citadae ea el de 10.638`40
pesetae, tipo mínimo para la subaata,
más e13 por 100 para cohranza y con^
ducción de caudalee y el recargo mu-
nicipal establecida aobre aqaella can-
tidad.

Que la fianza que habrá de Brea•
tarse coneistirá en la cuarta parte de
la cantidad en que reaulte adjudicado
el arriendo, debiendo depositarse en
la Caja municipal.

Que la garantía neceaaria para ha-
cer poaturae aerá el 5 por 100 del im-
del tipoporte minimo de eubasta ez-
presado, pudiendo depoeitarae por
cualquiera de loe medioe que antoriza
el art. 277 del reglamento vigente.

Que loe precioe máaimos á que po
drA vender laa e^peciea referidae el
arrendatario, ^yerán loa que, debida-
mente acordados por el Ayuntamien•
to, conetan en el reapectivo ezpe
diente.

13íPORTF.

del 3 por 100
de cobranza

PP96ta8.

Que las propoaiciones podrán ha-
aerse por uno ó mfte afio^, no exce-
diendo eatoa de trea, siendo inadmiai-
bles las que por cada nno de dichoa
añoe no cubran la totalid»d del tipo
mínimo respectivo.

Que no aerá admieible poatura al-
guna que no cubra el importe ñjado
como tipo minimo de subasta, y que
eeta Re adjudicará á favor del que re•
eulte mejor postor ó que más benefl•
cie loe intereses del vecindario, se-
gán el artículo Z96 del reglamento ci•
tado.

Benamejí 22 de Octubre de 1906.-
B'rancisco Ramirez.

i

VILLA DEL RIO

Núm. 1>i88

Don Mannel Lópes MadneHo, Aloalde coneti
tncional de eata villa.

• Hago saber: que aceptado por el
Ayuntamiento, r.on previa censara
del aefior Regidor Síndico, el proyec
to de preaupuesto ordinario para el
año próximo de 1907, queda ezpues -
to al público en la Secretaria, por ee •
pacio de quince diae, para los efectoa
que determina el art. 146 de la ley
lt^unicipal.

Villa del Rio 22 de Octubre de 1906.
-B[annel López Madueíio.

N{^m. 2988

Hago eaber: que habiéndose acor•
dado por la Corporación de mi preai-
dencia las condicionea de lae aubaa•
taa para el arriendo de loe arbitrioa
eobre pesas y medidaa; eobre puea•
toa públicoe y ventae en ambulancia,

del 120 por 100
recargo

^iunicipal.

P696tA9

TOTAL

por todoe con-

ceptos.

1^PS6taa.

63 47 2 538 91 .} 718 14
6 93 277 18 51 Ŭ 09

167 16 6.687 76 12.414 38
13 16 62G 37 978 17

83 78 3.351 37 6 227 96
13 620 08 966 48
39 O1 3.oC0 4.339 -11
6 04 241 58 448 94
0 46 18 47 34 32
0 38 1 ó ^3 28 58

47 82 1 912 80 3.661 G`L

17 IG 686 1^ 1.276 14
19 08 763 28 1.41t3 43
4 77 190 8^ 364 66

9 5-1 381 61 70y 16
14 31 572 47 1,U36 84
8 66 34e 21 643 38
0 77 30 78 67 20
0 38 16 38 28 68
0 58 23 09 49 9l
96 64 ^ 3.283 6f

612 U`) 22.097 74 43.113 03

en el año próximo de 1907, quedan
expuestas al púb:ico en la Seoretaría
de eate Ayuntamiento, por plazo de
diez días, durante el cual podrán pre•
sentarse lae reclamaciones que ae es-
timen oportunae.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento y á los efactos de lo
preceptuado en el art. 29 de la Ina•
trucción de 2f de Enero de 1906.

Villa del Rio 22 de Octubre de 1906.

-Manue] Lápez Madueño.

LUQUE

Núm. 2986

Don Josb Jonqsin de Vil:arrésl8srrano, Al-
aalde conetitucional de eata villa.

Hago saber: que confeccionada la

matrícula de la contribución indus•

trial y de comercio de eeta vi11a pa-

ra el prózimo aíio de 1907, se anun-

cia al ptYblico para que en el término

de ocho días, contadoa desde el ai-

guiente al de la publicación de este

6d1Ct0 eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, puedan los intereeadoa ha-

cer laa reclamaciones queeatimen ne•

ceeariae, acudiendo á la Secretaría

de eate Ayuntamiento, donde ee en-

enentra de maniflesto, á loa flnes indi•

cadoe, expreeado doeumento.

Luque 22 de Octubre de 1906.-Jo•
aé J. de Villarreal. ^

MONTURQUE

'Nf^nn. 2990

Don Rafáel de Lara Jimgeet, Aloslda oonoki-

^ •tzcional de'e9ta villa.

Hago eaber: que terminados loa re-
partimientoe de la contribución terri-

Ministerio de Cultura 2024



torial por los conceptos de rúetica,

pecunria y urbana, que han de regir
en el prbzimo a6o de 1907, quedan

eapuestos al púb'ico en ia Sacretaría
municipa^, por término de ocbo dian,

contados desde el siguiente al en quo

aparezca el preaente edicto en el Bo •

LETIN OFICIAL de la provincia, para

que durante dicho plazo puedan ser
eaamiuados por los interesados y

aduzcan las rec'amacione3 que esti•

men oportunas.

Monturque 22 de Octubre de 1906.
-Rafael de Lara.

OAÑI£TE DE LAS TORftES

x^m. 2ssa
-Don Diego Relaño Hnertse, dloalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

FIago saber: que fijadas definitivs-
meni;e por la Corporaciód de mi pre-
aidencia, previo informe favorable del
eeñor RQgidor Sindico, las cuentas
municipaies de rsta villa, respecti.
qas al ejercicio de 1905, quedan ez•
puestae al púbiico en la Secretaría de
este 9yuntamiento, por término de
quince días, durante !os c^^alea pueden
ser examinadas por quien lo tenga á
bien g presentar coutra ellas las re•
clamaciones á que hnbiere lugar.

Cañete de lay Torres 22 de Octubre
de 1906.- Diego Rel,xilo.

Núm. 298?

Hago saber: que hallándose termi•
nada en borrador la matrícula indus•
trial para el año 1907, se encuentra
de man^fiesto en la Secretar[a de este
Ayuntamiento, por término de ocho
dias, á contar desdo el siguiente al en
Que aparezca inserto en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
pueda aer examinada por los intere-
sados y aducir las reclamaciones que
eetimen oportunas.

Caiiete de las Torres 22 de Octubre
de 1906.-Diego Re)aíio.

BUJALANCE

Ndm 1989

Do•^ Jo»8 Espinosa de ]os Monteroe y Nava-
rro, Alcalde con^titnei• nal do esta cindnd.

8sgo saber: que el Ayuntamiento

de mi presiciencia, eu la se:ión ordi•
naria celebrada el dia 20 del actual,
ha visto y aceptado el proyecto de
presupueato municipal ordinario pa
ra el prózimo aIIo de 1907, ya cenau•
rado favorablemente por el señor Re-
gidor Sindico, acordando ee pubiiquen
edictos anunciando estar ezpnesto al
Público en esta Secretaría, por el pla-
Zo legal de quince días, para que se
hagan, reepecto al mir.mo las rec!a-
macionea oue se crean procedentea.

Bujalance 2L de Octubre de 1906.
^José l^spinosa.

ENCINAB REAL>^S

Núm. 2^91

D^n Juan Ayala Vera, Alcalde oonetitncio-
nal de eeta villa.

$ago eaber: que la matricula de
sUbaidio industrial y de comercio,
f0rmada en eete Municipio para el
próaimo aíio de 1907, queda ezpues-
ta a1 público en la Secretaría del mie-
mo^ por término de ocho diea hábilea,
$ contar deade el aiguiente al en que

27 DE OCTUBRE DE 1906

^ aparezca inFerto el presente odicto
eII el BOT.F,TIN OFICIAL de la provin•

• cia, durante cuyo plazo podrá ser
ezaminada por cuantos lo deseen y
aducir rec'amacionee.

_ Encinas Reates 20 de Ocaubre de
1906.-Juan Ayala.

Cabozas de familia.

^
^

' D. Juan Ramirez Roldán
^ Manuel Gómez Cruz
^ Domingo 0'medo Pérez
* José ^astro i!rlníios

LUCENA

Núm. 2998

Fijadas por el Excrno. Ayuntamien•
to de mi presidencia, previa censura
del señor Regidor Sindico, las cuen
tas municipa^AS c•orre^pondientes al
ejercicio de 1892 á 93, quedan egpues-
tas al público en la Secretaria muni•
cipal, por término de quince dias, pa•

ra que dentro del mismo puedan aer
egaminadas y aducir contra ellas las
observacionea procedentes, á ]os efec•
tos que det•^rmina el art. 161 de la
ley orgánica de Ayuntamientos.

Lucana 23 de Octubre de 1906.-
E1 Conda de Yrado Castellano.

N ^i m. 2594

Aprobado por este Excmo. Ayun-

tamieuto el proyecto de presupuesto

ordinario para el prbaimo afio de

• 1907, on el que como medio de cubrir

el dé8cit qu© resulta, se ha acordado

' solicitar de la $uperioridad 'a compe-

tente uutorización para imponer ar•

bitrios eztraordinariog sobre deter
^ minados articulos de consumo no com•

prerdidos en la tarifd general del im

puesto, se anuncia al vecindario di-

' cha resolución, aai como que la tari•

fa•de especies, objeto de ezpresados
' arbitrios, ee halla de maniflesto al pú

^ b?ico por el plazo de quince días, en

la Secretarí,^ municipal, con el fin de

que pueda ser ezaminada y hacerae

en au caeo las reclamaciones oportu•

^ nas.

Lucena 23 de Octubre de 1906.-
El Condo de Prado Castellano.

N{^n, 2995

Aprobado por este F.xemo. Ayun
tamiento, previa censura del Regidor
Síndico, el proyecto de presupuesto
ordinario para ol año próziraao, que
da de manifiesto al público en la Se
cretaria de eapresada Corporación,
por el plazo de quince días, en obser•
vancia y á loe efectos prevenidos en
el art. 146 de la vigente ley orgánica
Municipal.

Lo que se anuncia por medio del
preaente para el debido conocimiento
de este vecindario y á los 8nea que se
indican.

Lucena 23 de Octubro de 1906.-
E Conde de Prado Caste!laao.

AlldiellClá j1I0YlDC1^1 de CÓPdObá

Núm. 2999

Liata de los aeñores Juradoe del par•
tido judicial de Cabra que han de
comparecer en •esta Audiencia pro•
vincia el día 6 de Diciembre prbzimo,
á laa doce de su mañana, para cono•
cer de la cauea aeguída en el Juzgado
instructor de di^ctta, ciudad, contra
Tom^s Luna Ortega, Francíseo Cube •
ro Orteja ^ Antonio José Merino A1•
manea, por falsedad ele^toral.

.;

^

Agustin iSdárquez León
Pablo López Ramirez
Salvador Lbpez Cordón
^ntonio Ortiz Prieto
Adriano ^lufloz Nellado -
Francisco Muñoz Moreno
Manuel Ordóliez Luna
Miguel Pérez Hidalgo
Manuel Garrido Cabo
José Rodrigusz Navajas
Miguel Mellán Tóvar
Luie Ramírez Priego
Eduardo Cruz Arroyo
Domingo C:^sas Ortiz
José Lama Leña
Vicente Corddn Montes

Capacidadaa, ^

D. Manuel Lama Valdelvira
Francisco Blanco Carrera
Antonio Liñana Castello
I+`ederico llerino Ruiz
Beruabé Fornández Viltalba Ju•

rado
Manuel Ruis Rubio
Francisco Morales Gómez
Antonio Vilaplana Luque
Rafael Poyato Arévalo

Jo3é &[oreno Alguacil .
Manuel Sa!as Mufioz
Juan Elias Poyato Jiménez
Manuet Carrotero Reyes
José Pérez Moya
Antorio Lama Tanorio
Joaquín Garcia Valdecasas Se •

rrano

supe^numerarioa.-Cabezas de familia.

D. Bartolomé Delgado Madueño

Antonio Fernández Blanco

Joaé Pijuán Rueda

Raf^iel Córdoba Castro

Capacidades.

D. Antolin Crespo Farnández

Podro González Ruiz
;
a

Córdoba 25 dd Octubre de 1906.-
° B °• G uV
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metros de fondo, con in^lusión del pa-
tio, y ae compone de tres cuerpos y
dos pisos, distribuidos en varias habí-
taciones; vale doscientas pe3etas, se
encuentra libre ds gravamen y la ad-
quirieron el Jaan y Lngracia Piedra
Ikiorales, de por mitad y proindiviea,
por herencia de su madre Antonia Jo •
aefa, conocida por Ana blora!es )l^ore•
no, en diez y ocho de Fnero último.
Y habiendo aido euapendida la ina-
cripción de esta finca en el Registro
de la propiedad por resultar inscrita
au posesión á favor de D!ego ^dorales
Moreno y ei u3ufructo de la miema á
Maria Araceli flrlorales '1^Iontilla, han
recurrido loa so;icitantes manifestan-
do ignorar el domicilio y hasta el pa•
radero del Dieao bi•^ra'es ^inreno y
Maria Araceli éi<orales Montiila, asi
como si han fal^ecido ó no, y en su
caso quibnes fueran sus hereleros, in-
terosando para cumplir el precepto
del artículo cuatrocientos dos de la
ley Hipotecaria, se libre el presente
edieto, por el cual se llama á los re-
petidos Diego 114orales Moreno.y Ma-
ria Araceli )>doralea Montiila ó á sus
herederos y demás personas que se
crean con derecho á la Hnca descrita,
para que comparezcan en eate Juzga•
do dentro del término do veinte días,
contados desde la inserción del pre-
aente en dicho periódico oflcial, á usar
de au derecho; apercibiéndoles de que
si no lo veri8can les parará el perjui-
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en R^ate á seis de Octubre de
. mil novecientoe seis.-duan de Dios

Cuenca Komero.-Por indisposición:
Sl oficial auziliar, A. Molina.

VILLAHA13T:1

Níim. 2996

^ LJII l+mnLerlv Vri1v11aII txala9, JUBZ In0.n1C1^

pal de esta villa.

^ Hago aabar: que en eate Juzgada
se siguen autoa á instancia de don

^ Augueto y su hermana doiia Aracoli
Gómez Delgado, representada por eu
marido don Ricardo Qizcaino Herru•
zo, en sóticitud de que se inscriban en
el Registro de la propiedad de Fuente
Obejuna dos pedazos de terreno con
encinac y monte bajo, uno de ochenta
y una fanegas, al aitio do1 Laaarillo,
y otro de setenta y ocho, de igual
condición, al eitio Puerto de la Lapa;
ambos forman parte integrante de la
dehesa de tierra s^.ta en Yiltaharta,
de cabida de mil setecientas cuarea-
ta y cinco fdne;as y tres ciiartillos
de tierra de monte bajo y encinar;
linda por el Bur con la dehesa nom-
brada de Matanzas, de don Antonio
Félix Muífoz y haeienda de Pedrique;
al Este y Norte con el término de Po-
zoblanco, desde la cumbre de la loma
de la posaia del B^rranco hasta la
loma que eetA por cima de las minas
de la9 Pantae dal Lopilio hasta caer
al camiao de Cbr3oba, don3e e3tá el
mojbn divisorio de !á3 eiete vi la+, Pi-
llaharta y E^piel, eióuienio el térmi-
no de este úttímo pueb'o en l^ parte
que pertenece al Eg ĉmo. sedor Da^ue
de B^rwilr y Alba hasta llegar Al
arroyo de lae Navas, ante3 Tamujar,
con el aual vuelve liadanio; por el
Sur, dividiendo la propied^► d del selior

•. . . r^dáxlmo Garcia GII.-
mier.

JUZGADOS _ ^
...r,., - - - - -

HU`1'F

T >k m. 1984

^^oh Jnan de Dios Cuenaa ftomero y Uclés,

^ Jces de. primera iuatancia de aeta vllla y
eu partido.

^ Hago eaber: que en este Juzgado ae
tramita egpediente á instancia de
Juaa Píedra Morales y Francieco Flo•
rea Mangas, eate como marido y re•
presentaate legal de Engracia giedra

^ Moralea, sobre acreditar y que ae ine•
• criba en el Reg^atro de la propiedad

de eete partido la posesión, entre
otras, de la 6nca eiguiente:

• la ea[le Llano, de éstaUaa caaa eñ
población, aeñalad^ oon el námero
diez y ocho de gobierno, lindera por
la derecha entrando con otra de Do•
lorea Miranda Herraro; izquierda otra
de Juan Diaz, y por la eapalda lin•
dan aue patioa^.con atroa ^de otra de

Joaé Molina Jimbnez; ocupa una su•
perflcie de cinco metros da fachada

por diez y oeis metros eetenta centt•

i
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Dnque, hasta cerrar en el punto don-
de Be unen los dos términos con el de
^Obejo, tocando en la euesta de la Ma•
-tanza con la dehesa de los Barrancos
del Sacriat^n, inecripta en el antee di-
cho Registro de la propiedad á favor
de don Juan Pérez León, don Juan
tJómez Sáens, don José Felipe Fuen-
tes, don Rafael Galán Fuentes, don
Antonio Cepas Alcaide y don Antonio
JosB Bayo Valero, por seatas partee
proindivisae, al folio setenta y ocho
vuelto del libro primFro de VilIahar-
ta, tomo diez, finca número diez y
aeis dupiicado, inecripción tercera.

E ignorando si alguno de estos in-
dividuos hasa fallecido y quiénes sean
sus herederos, se hace púb:ico por ts•
te medio psra ai a'guno tuviere qne
bacer opoEición pueae hacer;o en el
t8rmino lega.l.

Villabart^. veinte y tres de Octubre
de mil novecientos seis.-El Juez,
Emeterio Gavilán.-P. S. M.: El Se•
cretario, Enr.que Conzález Pedraza.

LA RAlttíBLA

Nttm. 2sso
Don 1^ais 11^Iarts F.rgife Hidbigo, Jnes deine•

trucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y em•
plaza á la procesada Emilia Plantón
Castro, de veinte y cinco añoe, hija
de Miguel y Josefa, eoltera, vendedo•
ra, natural de Andújar, ♦ecina de
Córdoba, con dómicilio en ]a calle
Postrera, número cinco, de aquella
ciudad, y cuyo actual pare.dero se ig•
nora, para que dentro del tbrmino de
diez días, contadoe desde el siguiente
al en que apare.zca inserta esta requi•
eitoria en le Gaceta de Madrid, com-
parezca ante esté Juzgado á-respon-
der á los cargos que le resultan en
el sumario que oe le sigue por estafa
de metálico y prendas de ropa, de la
propiedad do Luisa Nadales Poveda-
no, vecina de Fernán Núíiez, bajo
apercibimiento que de no veriflcarlo

-$erá declarada rebelde y le parará el
perjuicio fi que hubiere lugar.

A1 prop^a tiempo ruego y encargo
d todas las autoridadee de la nación
se sirvan dispoiier que por los índiví-
duos de 1a policia judicial se proceda
á la basca y captura de dicha proce-
eada l^milia Piantón Castro, y cavo
de ser habida la remitan á la cárcel
de este partido, á disposición de este
Juzgado, eón lae seguridades conve
nientes.

Dada Qn La Rambla á quince de Oc-
tubre de mil novecientoe seis.-Luie
][aria gegife.-E! actuario, Antonio
Lbpez del ]doral.

'•'' HI1vOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2979

Dea Antonio Alvarea Feria, Jnee de instrua-

ción de esta villa y eu partido.

Hago eaber: que en este Juegado
^e instruye sumario por muerte de un
hómbre cuyae c,^rcunetanciae perso-
nales se ignoran, conetando aólo lae

,:: señae eiguientes: edad de unoe seten-
ta añoe, color moreno, cabeza con
muy poco cabello, blanco, con barba
^ bigote, nariz y boca regular, con
•una hernia en la región iaginal dere-
^ha; vestia chaqueta, chaleco y ca•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOS®

miea deterioradas, pantalón roto por
diferentes sitios, calzoncillos interio• -;

'res y alpHrgatas, demostrando por su
aspecto ser un pordiosero ó mendigo,

habiéndoeele encontrado catcrce mo•

nedas de dos céntimoa y una de cinco,

cuyo cadáver fué ballado el día quin

ce del actual en el camino que de la

♦ illa dc^ Ei Viso conduce á la de Dos

Torree, próaimo al huerto Romano`. y

por providencia de hoy he acordado

llamar á loe parientet3 que pusdan

eaistir de dicho indivíduo, así como

á las personas que lo conocieran, pa-

ra que dentro del término de diez

dias, cc ntados desde la. inserción dol
presente en la Gaceta de d^adrid y

BOLETIN OFICIAL de eata provincia,

comparezcan en este Juzgado á pres-

tar dee^aración y ofrecerles á aque-

llos el sumario.
Dado en H^ncjosa del Duque á vein

te y uno de Octubre de mil novecien-

t08 B818.-Antonio Aivarez F.^ria.-^-Ei

Escribano, Licenciado Carlcs García.

i
!

A(^UILAí^.

Núm. 3C00

Don Jaan da Luque; Orr^g:, Tner mur.icipi.l
de esta a.udad g ínt^r:no de i^:struccibn d•

la misma y su part.ido, por ausencia del
propietario.

Por el prePente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de eBta pTOVincia

y Gaeeta de Madrid, requiero á las

autoridades, tanto civiles como mili-

tares é individuos que com sonen la

policía judicial, para que pructiquen

activas y Efl^aces diligencias en la

busca de la cabŭlleria que aI final se

dirá, la cua! como de la propiedad de

Andrés López A renay, desapal•eció el

día trece de loK corriF^::tes de los te-

rrenes ^Vado de la Encina^, de este

té.tmino, poniéndola, caao de ser ha•

b^da, á disposición de este Juzgado,

con laa personas en cuyo poder se en

cuentre si no justifican su legitima ad

quiaición, pues asi lo tengo ticordado

en el sumario que con ta^ motivo

instruyo.

Dado en Aguilar á veínte y tres de

Octubre de mil novecientos seis.-

Juan de Luque Ortega.-El actnario,

Timoteo Sánchez.

Se^fas de la caballsr4a.

Un mulo capón, de seis años, alza•

da un metro cuarenta y eiete centi•

metros, pelo tordillo oscuro, raza es

pefiola, marca confuea en la nalga

izquierda, con peloa blancoa en la ca•

ra y lunares dal mismo color en el

costillar izquierdo, con el hierro de

la Compaiiia El Féniz Agrfcola en la

nalga izquierda,

propoeiciones libres celebrada en eate

Eatableeimiento el 20 del actual, al

objeto da contratar por tarmino de

un año el suministro de la carne de

vaca y ca^•t;ón de cok, en la cantidad

aprosimada de 2.678^313 y 19.006 ki-

logramos, respecti^umente, que se

consideran nece^arfos, por el presen-

te ae anuocia segunda convocatoria

de propoaiciones libres, en la que re-

girán iguatee precios limites y pliego

de condiciones que en la primera, cu•

yos documentos podrán consultarse

por quion lo desee en estas oficina^,

todos los días laborabies, de dioz á

doce y de catorce á diez y seie.

Refc^rido acto tendrá lugar en el lo•

cal que ocnpa esta Dirección, eita en

el cuF,rtel de San 8ufael y ante la

Junta regiamentaria, el día ?r7 de No•

viembre próaimo, á laa diez de la

mañana.

Las proposiciones se eatenderán en

papel de la claee undécima y coa

arreg' o al sisuiente furmulario, sín

enmienda ni ratpaduras.

Córdoba 24 de Octubre do 19U6.-

El D:rector, Cayetano Benzo.

Modslo de proposicióx

Don N. N., vecino de....., calle

de. . . ., ntYmero. . . . ., con cédala per

sonal de. .... ctase, número...., ea

pedida en ....., enterado del anuncio

y pliago dv condicionee para la segun-

da coavocatoria de proposíciones li•

bres qu^^ debe celebrarse,en el Hoepi-

tal mititar de Córdoba para contratar,

por un aiio, ei Kuministro de la car-

ne de vaca y carbón de ook, se com-

promete á suminiqtrar di^hos articu•

los á los siguientes precio^:

1 Cada kilogramo de carne de vuca

á ... .. pesetas .. . .. céntimos (en
letra los precios).

Cada kilogramo de carbón de co)r á
.. .. c8ntimos.

^
(Fecha y firrna del proponente.)

^ ,„ r.,,,.^ ..^. -._ -

SECCti^i^ qE ^^CNCI^S

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oScial, y para mejor intsligencia de

cuantos en ei orden o8cial 6 particn-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en e9te BOLSTIN el día 13

Hospital militar de Córdoba.
DIKECCION

N úm. 2983 ^

ANZTNG7Z0 ^

Declarada deeierta por falta de li• ^
citadoree la primera convocatoria de ^

del mismo mes aíio.
Dice así:
^Laa Corporaciones provinciales Y

^municipales están obligadas á aatis-

^facer todos los gastos de las subas-

^tae que se declaren deeiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Inetrucción.

^Las ezpreaadae Corporaciones es

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de insercián en loa periódicos

^oficiales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la ezcepción de es-

^te pago.

^Debe recordaree qae las Corpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastoe de

^las subastas inezcusablemente, á re •

^aerva de reintegrarse, ouando esis^

^ta remat3nte, de los gaatos ocasio•

^nados por la subasta en que hubc

^postor.^

Nr ta imprenía dei "I)iario dz
Córdo'ua^ Letrados ). ^, se hallar:
da vd>Jta los impresos siguientes:

L^S ^^PEDIEN-
tes para guardt^s jurados.

.API^N.^ICE S
á los amillaramientos.

Céd^xlas de apre^io
de segundo grado, con arr®glo ^
la )_nstrucción de 26 de ^bril d2
! 900.

CUENT.^S
de caudalss y de ordenación.

LAS ^UI^S
para la compra y venta de cdba^•-
li ^rías .

REL,^CI^NES
juradas para edificios y solares.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

Presupue^to^
de gastos é ingresos carcelarios.

LOS LIBROS
borradores de Ingreeos y (^astos,

DE CLARACIONE S
de alta y baja de in^iustrial.

PRESUPUESTOS

REPARTIIIIIE^TTQ^ •
de cvnsumos y lista cobratoria.

Li^ta^ de embarqne
con arreglo al último modelo.

Impre+^ta del Diario da Córddba.
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